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Los efectos de este -Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo -establecido en la Ley 'Catorce de nüI noveeientos
setenta, ,de-cuatro de agosto, General de Educación y Financia
miento de la Reforma -Educativa, y disposiciones que la des-
arrollen. .

Así Ío dispongo por el presen.te OBcreto, dado en Mádrid
a catorce de -noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. .

FRANCISCO FRAN<;:D

Como Entidad beneficiaria de. la 'il»C-propiación actuará "Hi..
droelectriCtLEspañola, .S. ·A, .. , en· el·ejercicio de las facultades
y obligaciones atribuidas por la ),ey y Reglamento de Expro~
piaciónForzosa. •

Alicante, 11 de !,oviembre de 1974.-El Ingeniero Je"ie de la
Sección de JnQustria, Dativo Rodríguez ~unquera.-14,587~C.

...

•
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El Ministro del Aira,
MARIANO CUADRA. MEDINA

.MINIS~ERIO DEL· AIRE•

-23672- DEC8B10 322611974, de 8 de noviembre, por el
que se· declara de- utilidad -púbUcQ .y urgente ocu
pa4ilión a los 'efectos de ,expropiación forzosa la' de
molícwn de lOs obstáculos' que vulneran las servi
dumbr~s _aéreas· 6stablecF -Para el Q.eropuerto de
ValenCia, .'.. .'

,Las Leye$ de Aeropuertos de dic!esiete d~ il,llio de -mil nóve
cientoscJJarenta y cinco y la de Navegaci'ónAérea de veintiuno
de julio dé miln()\ft¡lcientoi S$enta; establecen 'la competencia
del Ministerio del Aire·par.a determinar,aque1l9sobstáculo.§ tJ.~e
vulneran las servitlumbres establecída.t en- tomo a los Aeropuer~
tos Nacionales, .as\ como para proc~der -aall demolición o -des·
aparición. , "

El Decreto quinientos ochenta. y -cuatro/mil 'noveCientos se
tenta y doS, de ve~nticuatro de febrero, refundiO las normas
dictadas sobre < servidumbrés ·aeronáuticas y. radiolée-tricas, y
de Su aplicación al' Aéropuerto· de' Valencia, por· Decreto tres
mil- ocho/;nil navecientoss.etenti¡l. y tres, de-dieciséis de rioviem~

bre, , resulta. gue )as' e~ablecidas a favor "del -equipo indi~ador

de Senda:'de Descen$~ afecta en forma. más restrietiY8 a unedi
~f1cio sito'en la calle Luz"-,qasano-va, :esquina. a la del Caudillo;
tie Cuarí de'_Poblet (Valencia>: cuyas_ dos plantas' superiores y
caja de ascensor sob~asan las uUQVag sérvidumbres" de' Ja"ins-
talacíón.·· - ,

En su .virtl.;ld. a propuesta del Ministro der- Aire y prevía ,de
liberación del Coasejo de Mi:Qistros; en su reunión del día ocho
de noviembre de 'mil noveCientos ·setenta y cuatro;.

DIS'PONGO,

Articulo primero,-En aplicación a lo' establecitlo en' los ar~
tícuIQ¡j'nueve Y.,diéz eJe la .L,ey~ de Expropiación. Forzosa, "de .di€
ciEiiete_ de diciembre de, mil novetientos cincuenta y cuatro 'f
concordantes" del Re$"lamento" dictaqo _para su aplicación, .s,e
declara de utilidad públ!ca la demo!ícióÍl de las :d'os plantas' y
caja' de t\scenspres del edifi~o. sit6. '-eh. la: calle Luz CaSanO\'R,
esquina aja del Caudillo; ,de CU&rt de Poblet. (Valm;wia), por
vulnerar las serviduptcres aeronáuticas y .. radiúeléctricas 'esta
~blecidas en torno al Aeropuerto de Valencia·por,D~cretonú:rne--
ro tres.mil·ocho/milnoveciéntos setenta y tres, de dieciséig',de
noviembre. .... ..'

ArticUlo segundo.-De conformidad <lon 10 pra-céptuado en, el
~rtÍ'Culo cincuenta y dos de la cítada ,Ley 9é Expropiación For~
zosa_y a los efect-os en ella regule.tlO!f, se'declara ürge.J:lte la ocu- .
pación de los biéhes afecta,dos a-· que se refiere: el artículo an
terior, dada la imperiosa"rie-cesidad' áe dar' segurídad. a los' vue-
los dé· los aviones. -:

Articulo terc'ero.-Por el Ministerio del Aire se dictarán. las
disposiciones. compleImlntarias que sean precisas para el cum~

}:Ilimiento, de lo ordenado en. los art19-ulos. precedentes. '

ASí lo. dispongo por el preslil'nte - Dectetó, dado en .Mad~id a
ocho. -de noviembre de mii' novecientos setepta y (::uatro.

FRANCISCO FRANCO

23673 DECRETO 3227/1974,' -de 8 de noviembre, por el
~ .que se.. establecen, las nuevas servidumbres aero

náuticas de ~ la _Base Aérea y" aer:.opuerto de San
:Javier: .(MurciaJ.

Por Decrete número mil ciento ocho, de fecha once de ma
yo de mU_ novecientos 'seSE!hta. "'9' ocho-(~Boletín Oficial dél Esta
do número' ciento treinta y tre~:de once dejuniQ de ·:mil no·
vectentos ,86sehta ybcl1o),.Be confirmó 1a exis.tencia· de las ser~

"vidumbres aeronáuticaS en torno -& "la, Base Aérea de San Ja.'
. vier, fund.mentándose tal. confirm.ación én la. legislación- vigen~

te entonces 'en la materia, de .acuerdo con ·la configuración del
campo 'de. -VUelos exislentes." .'

La ¡1!'O,n;lulgación del Decreto 'quiJíientos ochenta' y cuatro/
mil novecientos oee-oonta y dos"de veinticuatro de febrero, de
servidu'mbresareonáu~a:sy su "'-neceSaria aplicación. ha obli·
gado al Ministerio de AlI:e·a m0dificar las características y.ex
tensión de este _tipo de servidumbres en aquellos aeropuertos y'
bases aéreas 'que. como en la de San Javier, se habían estable
cido y confirmado de acuerdo con Decretos anteriores. '

Por otra' parte., abierta-al -tráfico .civil dicha, base, es -precj~

so promulgar conhmtamente las tiúevas ,,>ervidumbres aeronáU
ticas, de áeuerdo c!,nél Decreto precitado'"nún1ero quinientos
ochenta y cuatrO/mil novecientos setenta y dos,

DECRETO 3225/1974, de 14 de- noviembre por el
qUB 8e declara- de .. interés social.. -el p~yecto de
las obras de construcción. del Centrodo.cente' ..Her
rnind.ez» , ubicada en Villanueva de Castellón (VQ-
l~'l"ia). .

En virtud de 'expediente reglamentario, a propuesta del Mí~

nistro de EducaC_ión y Ciéncia y pr~via del~eradón del Consejo
~~v~;~~t~Sseet~n:;e~~~~.del día o«ho. e· noviembre de. mil,

D ISP O N G O,

RESOLUCION de la Delegación p'rovincial de Ali
cante por la que se fija fecha para el levantamien
to del acta previa ala ocupación de la finca que, se
citq., afectada por la ejecución de~ proyecto de ten~

dido de la línea de transporte ~e-'w-rgia eléctrica
entre las subestaciones transformadoras de Elche
Sur-NoveliZa.

Declarada en eohcreto'ia utilidad pública de la línea de
transporte de energia eléctrica a 66 KV. de tensió...n de subesta~

ción- Elche Sur-Novelda por .resolución de la Delegación Pro~

vincial del Miñisterio del Industria tie AlicanM de fedha 16 de
abril de 1973, y declarada -asimIsmo urgente' ocupación pór el
DecTet:>· 241811~74, de 20- de julio, de los terrenos y bienes gra~
vados por la· servidumbre de paso, impuesta con el alcance
previsto en el artículo cuarto de la Ley de Expropiación < For~

2i)Sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas de
18' de nlA-"r.'Zo de 1966, para la: instfÜación proyeotada por «Hi·
droel~ctricaEspañola, S.A.», _.'"

Esta Delegación Provincial, procediend,.) de conformidad con
lo dispuesto en,. el artículo 52 de' la Ley de Expropi~ción Forzosa
y concordantes de su 'Reglamento, ha"resuelto convocar al pro~

pietario,' don, Luís RicO· Gumiel para que comparezca a las
doce soras- del día 10 de diciembte próximoell el AyuntamientQ
de Aape, al objétó de, una vez constituidos en la finca afecta
da, pr9ceder al levantamiento del acta, previa a la ocupación

A- di,cho acto deberá asistir el, interesado personalmente..0
- bien representacto._por persona debidamente -autorizada., para

actuaren su nombre, aportando el último __ recibo de la contri
bución que dbresponda al bien ,afectado'''-y- 'pudiendo hacerse
acompañar de Perito y un Notario. .

A los efectes' de- subsanar posibles errores que se hayan
producido al, relacionar los -l:¡ienes afectapOI;l por la urgénte
pcupación" y con anterióridad al leva.ntamiento del.acta previa,
cualquier interesado podrá ftJ!'mular alegaciones ante la 00'
legación Provincial del Ministe..rio.Qe Industria en Alicante,
calle Churruca, 6. .

MINISTERIO DE INDUSTRIA

El Ministro de Educací6n y Cíencia,
CRUZ MAnTINEZ ESTERUELAS

ArtículQ. úniCO.-Se declara de ..interés social",. a tenor dé lo
establecido en la Ley. de quInce de julio de mil nov,ecientos cin
cue.nta y cuatro y en Decretp de veinticinco de marzo de' mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto eJ~

de la expropiación foriosa, el proyecto de las obras de construc
ción del Centro docente ..-HernáQdez», ubicado__ oo Villanueva
de Castellón .Valencíal, que impartirá- las enseiíanzascorres"
pondientes a.. un Centro de- Educación General Básica de- ocho
unidades 'Y' tres unidades de Preescolar, con cuatrocientos cua
renta puesto's escolares. El expediente, que ha ¡ido promovido
por don Federico Hernáridez Cuenca, actuando en su. com1ición
de empresario y Maestro del citado Centro, tiene un presupuesto
de contniLta de cator.ce millones novenJ;a y nueve mil setenta y
siete pesetas. ..

. Los efectos -de este Decreto se hab~n de entender (.:ondicio
nB.,dos a lo estableCido en la Ley catorce aemil novéciéntos
setent.a, de cuat~ de agoato. General de Educación y Financia·
mientp de la R¡¡ffortna Educativa, y disposiciones 'que- la des-
arrollen. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 'Madrid
a catorce de, noviembre ,dé mil, novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

•
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La Ley cuarenta y ocho4mil nqveciento~ sesenta, de veintiuno

de julio sobrEJ Navegación Aérea, al regular las sehidumbres
de los Aeródromos y de las instalaciones 46 Ayuda a la Nave.,.
gación, establece en ~at artículo cincuenta y uno que la natura·
leza y extensión de- dichos. gravarr.enes se determinarán median
te Decreto acordado en Consejo de 'Minib"tros, conforme a las
disposi¡::;iones vigentes en cada momento sobre tales servidunt..
bres. '. ,

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa de
liberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día ocho
de noviembre de mil noveciimfos setenta y cuatro,

DI¡;PONGO,

Articulo primero,-De aCuerdo CQJ1 lQ dispuesto en el artícu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y oc"bo! inil novueientos
sesenta, de veintJuna d~ juIío, sobre Navegación AéFen., y de
conformidad con lo estipulado en el artículo v~ésimo séptimo
del Decreto quinientos ~hénta y cuatro/mil novecientos seten
ta y dos, de veinticuatro .r1efebrero, de servidumbres aeronáu
ticas, se establecen las -m.:tevas servidumbres aeronáuticas en
torno a· la Base Aérea y Aeropuerto de San Javier.

Artículo segundo:-A: efecto¡s de aplicación de las servidum~

b'res indicadas. en' el articulo anterior, y en cumplimiento de lo
qu~ dispone el Decreto precitado, quinientos ochenta y cuatro!
:n1!l novecientos setenta :\C dos, de. -veinticuatro de febrero, la
Base Aérea y Aeropuerto'de San Javier se clAsifica como Aeró-
dromo de letra de clave cA».' ,

El punto de referencia del Aeródromo está determinado por
las coórdenaqas' geográfiéas 'siguientes: Latitud norte, treinta y
siete grados" cuarenta y seis minutos.' veintidós segundos. Lon
gitud oeste {Meridiano de Greenwich), cero grados, cuarenta y
ocbó minutos, treinta y seis segundos. La altitud del p\mto de
referencia es de dos metros sobre el nivel del mar.

La orientación de la. pista es de cuarenta y seis grados, seis.
minutos, {;on relación al norte geográfico y su longitud es de
dos mil .trescientos metros. ... .

Las instalaciones radioléctrlcas de este ~ Aeródromo son la5
que a, continuación. se relacionan, indicán~ose l.li.- situa~ión 'Y
altitud de. sus puntos de referencia.

Centro de Emisores._VHF y UHF.-Punto de referencia de la
instalación determinada por las coordenadas geográIicas siguien
tes: Latitud" norte, treinta y siete grados, cuarenta y ocho mi
nutos, veintitréS' segundos. Longitud oeste (Meridiano de GliJen
winch), cer9 grados, cuarenta y ocho minutos: treinta segundos.
La altitud del punto de referencia es de treinta y cuatro me·
tros soere el nivel del mar, . ,_~ "

Radiogoniómetro VHF en la Torre de ControL-El punto de
referencia qe la instalación determinado por las coordenadas
geográficas siguientes: Latitud norte, treinta y siete grádos,
cuarenta y ocho minutos, cuarenta y un segundos. Lo~tud oes
te (Meridiano de Greenwichl, cero grados, cuarenta y ocho mi-,
nutos, cuarenta y ocho segundos. La altitud del 'punto de refe'-..
'rencia es de. veint.e 'nietros sobre el nivel del mar.

Radiofaro nQ direcciomH. (N. D~ BJ-Punto de referencia de
la instalación determinado por las coordenadas .geograficas si
guientes: Latitud norte, treinta: y siete grados, cuarenta y un
minutos, veí'ilte segundos. Longitud oeste (Meridiano de Greei1
WichJ, cero grados, cincuenta y seis minutos, dieoinueve se'gun~
dos. La altitud del punto de referencia 68 de veinticinco me
tros sobre el·nivel del mar,

Sistema de Lproxima<:ión dirigido desde la tierra íG. C. A.l~
Punto .. de referencia de la instalación de-terroinado por las coor~
denadas geográficas siguientes: Latitud' norte, treinta y siete

,grados, cuarenta y,·siete minutos, veintiocho segundos. Longi~
tud oeste (Meridiano de Greenwich), cero grados c\larenta y'
ocho minutoS, treinta y tres segundos. La altitud del punto de .
reférencia es de un metro sobre' el nivel del mar. .

,Radio'9alíza L.....:.Pu.nto de referencia de la instalación dete:c~
mmado por ~as coordenfUias geognificas siguientes: Latitud nor·
te, treinta:y siete grados, cuarenta y seis' minutos, ,trece segun
dos. LongItud oeste (Meridiano de Greenwich), cero grar;los,
cuarenta y nueve minutos, -Guarenta y un segundos. La a.ltitud·
delaunio de referencia es de tres metros sobre e1 nivel del mar

Artículo tercero.-Para conQciíniento y éumpli:qüento de los
Organismos interesados y mencionados en l~ citaáas disposicio
nes. la Subse<.:retaria de Aviación Civil del Ministerio del Aire
d~ acuerdo con el artículo, .veintiocho del Decreto' número qui~
D:lentos ochenta y cuat.ro/mIl novecientos setenta y dos de vefn~
tIcuatro de febrero; .·.remitirá al Gobierno Civil de la...provinda
para su curso a Jos Ayuntamientos afectados la documentación <

y planos necesarios descriptivos de- lascaracterlsticas y exten:
sión de las referidas servidumbres y su nueva configuración
sin que, de acuerdo con las mismas los Organismos del Esta·
do, así como los provinciales yrnunlclpales puedan autorizar
construc~iones, in~talaci0!1es o plantaciodes en los espacios y'"
ZQnas senalados sm preVIa resolución favorable del M'1nisterio
'del, Aire, a} ~ue .corresponden, además, de conformidad con "el
arttculo vemtinueve del repetido Decreto, las facultades' de in5
pec~ión y yigilancia en relaCión excluSiva al cumplimiento de
las resoluclOnes adoptadas' en cada caso concreto.

Asi 10 di.spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho -"de noyiembre de. mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro del Aire',
MARIANO CUADRA MEDINA

La Ley, cuarenta y ocho! mil novecientos sesenta, de vein
-tiuno de'julio sobre Navegación Aérea, al regular las servidum
~ brés de los Aeródromos' y de las instalaciones de _ayuda a' la

Navegación Aérea estabhx;e,' en el' artículo cincu¡:lnta y uno,
que la naturaleza y extensión de dichos' gravámenes se ,deter
minará mediante Depreto acOtd.adoen Consejo de 1yfinistr.os,
conforme a las disposiciones vigentes en cada momento sobre
tales servidumbres.

En su virtud', a propuesta del Minist:¡;o del Aire y previa. de~

liberactón del Consejo de Ministr9s, en tu reunión del día ocho
,de noviembre de mil novecientos setenta y. cuatro"

D 1.6 B.-0 NG O,
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DECRETO 3228/1974, de 8 de noviembre, por el
qU$ se estahle.en las servidumbres aeronáutiéas
de"l aeropuerto de Meno,:ca,' <

2367~

Artículo primero,-De acuerdo can lo dispuesto en el articu
J-o cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos
sesenta, de veintiu~o de julio, sobre Navegación Aérea, y de
conformidad con 161 estipulado en el articulo vigésimo séptimo
del Decreto quinientos ochenta y cuatro/mil noveéientos setenta
y dos, de veinticuatro de 'febrero, de. sérvidumbres aeronáuti_
cas, se establecen servidumbres aeronáuticas en torno al Aero-
pueorto· de Menorca.' ,

Articulo segundo.-A efectos tle las 'servidumbres indicadas
en el articulo antert-or, y en cumplimiento de lo' que dispone el
.Decreto precitado, quinientos ochenta ycuatro/mil novecientos
setenta- y dos, de veinticuatro de febrero, el Aeropuertos de Me
norca 5:e. clas.ifica como AerÓdromo de letra de clave cA•.
• La orientación de la pista de vQelo es de ~uele grados, dos
minutos, respecto al norte geográfico y su longitud es de doS'
mil ~set.ecientos cincuenta metros.

El punto de.. referencia del aeropue.rto está determinado por
las coordenadas geográficas siguientes: 'Latitud norte, treinta y
nueve grados, cincuenta y un minutos, cuarenta y siete segun·
dos. Longitud este (Meridiano de Greenwich), cuatro grados,
tre.e minutos, dos. seguni!'lDs. La altitud del punto de referencia
es de ochenta y seis métros sobre el nivel del mar.

Las instalacio~ rarlioléctricas de este aeropuerto son las
que ,a continuación se relacionan, indi<:;.ándose ia,..--sítuación. y
altitud de sus puntos de referencia. ,

Centro de Emisiones VHF,-Punto de referencia de la instala·
ción determinada por las coordenadas getEráficas siguientes:
Latituu norte. treinta y hueve grados, Gincuenta y un minutos,
cuarenta y nueve segundos. Longitud este <Meridiano de Green·
wich). cuatro grados, trece minutos, cuarenta ?Y cinco segundos.
La altitud del punto de referencia es de sesenta y seis ,metros
sobre el nivel del mar, .

Torre de Control con Equipos VHF.-Punto de referencia de
la· instalación detefminado por las .coordenadas geográficas si·
guientes: .Latitud norte, treinta y nueve grados, einci\enta y un
minutQ.s, cuarenta y nueve segundo~. Longitud este (Meridiano
de GreenwlCh), cuat'ro grados, trece' minutos, trej.nta y tres se
gundos. La altitud del punto de referencia es de ciento seis me·
tras sobre el nivel del mar.

Radiofaro Omnidireccíonal VHF (VORL-Punto de referencia
de la instalaciÓn determinado por ,las coordenadas geográfícas
siguientes: Latitud norte, treinta y nueve grados, cincuenta 'y
un mInutos, cincuenta segundos. Longitud este (Merldianode
Grcenwinch), cuatro_ grados, catorce minutos, cuarenta y siote
segundos. La altitpd del punto de referencia es' de s;esenta y
ocho metros sob., el nivel del már.

Radiofaro no Direccional (NDB) ,-Punto de referencia de la
instalación determinado con lascoordenadas~ geográficas 'si~

guientes: Latitud norte, treinta- y nueVe grados, cincuenta mi
nutos, once segundos. Longitud este (Meridiano de GregnwichJ,
cuatrú grados, doce minutos, cl;larenta y tres segundos. La al
tit.ud del punto" de refere.ciaes de cuarenta y un metros 80
bre~ el nivel dol mar.

Articulo torcero.-Para conocimiento y cumplimiento de los
Organismos interesadoS' y mencionados en las citadas disposício
nas, la· Subseeretaría. de Aviación Civil del Ministerio dél Aire,
de acuerdo con el· artículo veintiocho del Decreto núm.eny q'uí~

nientos ochenta y éuatro/mil novecientos sMenta y dos~ de vein-
~ ticuatro de febrero, remitirá al Gobierno Civil de la" provincia,

par.a su curso a los AyuntalI\Íentos afectados, la documenta·
ción. y planos necesarios descriptivas de las caracteristicas y ex
tensión de las referidas servidumbres y su nueva configuración
sin que, d!3 acuerdo con las mismas, los Organismos del Estado,
así cQmo los- provinciales y murticipales, puedan autorizar cons~
trucciones, instalaciones o plantaciones en .los espacios y zonas

. señaladas sin previa resolución favorable del Ministerio del
Aire. al que corresponden, ademáiS, de conformidad con el ar
tículo veintinueve del repetido Decreto. las facultades de ins
pe.ccióh y vigilancia en relación exclusiva al cumplimiento de .
las· resoluciones adoptadas en' cada- caso, concreto.

Así lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid a
{lcho de nov16mbre de mil novecientos setenta y cUatro.

. FRANCISCO F'RANCO
F~ANCISCO FRANCO

El Ministrd' del Aire
MARIANO CUADRA MEDINA


